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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 6 de junio de 2005, por la que se
acuerda el cese de todos los miembros titulares y
suplentes del Consejo de los Consumidores y Usuarios
de Andalucía, al haber finalizado el segundo mandato
del citado órgano colegiado, por haber transcurrido el
período de cuatro años, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7 del Decreto 514/1996, de 10
de diciembre.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 514/1996,
de 10 de diciembre, por el que se crea el Consejo de los
Consumidores y Usuarios de Andalucía y se regula su com-
posición y funcionamiento, a propuesta de la Directora General
de Consumo, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 39
y 44.4 de la Ley 6/1983 de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, así como del
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar a las personas que a con-
tinuación se indican como miembros del Consejo de los Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía.

Por la Federación Andaluza de Consumidores y Amas de
Casa «Al-Andalus»,

Titulares:
Doña M.ª Angeles Rebollo Sanz.
Doña Isabel Peñalosa Vázquez.
Don Antonio Pérez Arévalo.
Don Diego Aparicio Ibáñez.
Doña Pilar Lora León.

Suplentes:
Don Miguel Angel Rivas Estepa.
Doña María del Mar Ortega Salas.
Doña M.ª José Gómez Soto.
Doña M.ª del Valle Díaz Gálvez.
Don Julio Escudero Padilla.

Por la Federación de Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de Andalucía «Facua»,

Titulares:
Don Francisco Sánchez Legrán.
Don Miguel Angel Santos Genero.
Doña Olga Ruiz Legido.
Don Francisco David Cifredo Franco.
Doña Irene Ruiz Membrilla.

Suplentes:
Don Manuel Baus Japón.
Don Antonio Romero García.
Don Rubén Sánchez García.
Don Luis Pérez Pérez.
Doña Inmaculada García Moreno.

Por la Unión de Consumidores de Andalucía-UCA/UCE,

Titulares:
Don Juan Moreno Rodríguez.
Doña M.ª Dolores Moreno Goyanes.
Doña Concepción Martín Benítez.
Doña Carmen Villar Martínez.
Don Ramón Busquets Ratero.

Suplentes:
Don José Antonio Díaz Roda.
Doña M.ª Dolores Rivas Cabello.
Don Antonio Rodríguez Bautista.
Don José Luis Gómez Boza.
Don Francisco Hernández Liébanas.

Sevilla, 6 de junio de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

ORDEN de 6 de junio de 2005, por la que se
dispone el nombramiento de todos los miembros titu-
lares y suplentes del Consejo de los Consumidores y
Usuarios de Andalucía, al haber finalizado el segundo
mandato del citado órgano colegiado, por haber trans-
currido el período de cuatro años, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 514/1996,
de 10 de diciembre.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 7
del Decreto 514/1996, de 10 de diciembre, por el que se
crea el Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía
y se regula su composición y funcionamiento, a propuesta
de la Directora General de Consumo, y en virtud de lo dispuesto
en los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
así como del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en nombrar a las personas que a
continuación se indican como miembros del Consejo de los
Consumidores y Usuarios de Andalucía, con todas las atri-
buciones que les confiere la legislación vigente.

Por la Federación Andaluza de Consumidores y Amas de
Casa «Al-Andalus».

Titulares:
Doña M.ª Angeles Rebollo Sanz.
Doña Isabel Peñalosa Vázquez.
Don Antonio Pérez Arévalo.
Don Diego Aparicio Ibáñez.
Doña Pilar Lora León.

Suplentes:
Doña M.ª del Mar Ortega Salas.
Don Miguel Angel Rivas Estepa.
Doña M.ª José Gómez Soto.
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Doña M.ª del Valle Díaz Gálvez.
Doña Rocío Mármol Solera.

Por la Federación de Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de Andalucía «Facua»

Titulares:
Don Francisco Sánchez Legrán.
Don Miguel Angel Santos Genero.
Doña Olga Ruiz Legido.
Don Francisco David Cifredo Franco.
Doña Irene Ruiz Membrilla.

Suplentes:
Don Manuel Baus Japón.
Don Rubén Sánchez García.
Don Antonio Romero García.
Don Luis Pérez Pérez.
Doña Inmaculada García Moreno.

Por la Unión de Consumidores de Andalucía-UCA/UCE.

Titulares:
Don Juan Moreno Rodríguez.
Doña M.ª Dolores Moreno Goyanes.
Doña Concepción Martín Benítez.
Doña Carmen Villar Martínez.
Don Ramón Busquets Ratero.

Suplentes:
Don José Antonio Díaz Roda.
Don José Luis Gómez Boza.
Doña M.ª Dolores Rivas Cabello.
Don Antonio Rodríguez Bautista.
Don Francisco Hernández Liébanas.

Disposición final: La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el/la candidato/a elegido/a cumple los requi-
sitos y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Secre-
taría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución de 21 de mar-
zo de 2005 (BOJA núm. 64, de 4 de abril), al funcionario/a
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

DNI: 28.395.363.
Primer apellido: Conde.
Segundo apellido: Carmona.
Nombre: Ana María.
Código P.T.: 35110.
Puesto de trabajo: Jefe/a Secretaría.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Secretaría Consejero/a.
Centro de destino: Secretaría Consejero/a.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve defi-
nitivamente el Proceso Extraordinario de Consolidación
y Provisión de plazas de las categorías que se citan.

De conformidad con lo establecido en las bases 8, 9
y 10 del Anexo I de las Resoluciones de 7 de mayo de
2002 (BOJA núm. 69, de 13 de junio), de 16 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio), de 1 de junio de
2002 (BOJA núm. 69, de 13 de junio), y de 17 de diciembre
de 2002 (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2003), por las
que se convocan procesos extraordinarios de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de deter-
minadas especialidades de la categoría de Técnicos Espe-
cialistas dependientes del Servicio Andaluz de Salud; resuel-
tas por los Tribunales Calificadores las alegaciones presen-
tadas contra la Resoluciones de 7 de abril de 2005 (BOJA
núm. 76, de 20 de abril) y de 18 de abril de 2005 (BOJA
núm. 82, de 28 de abril), por las que se aprueban las reso-
luciones provisionales de la fase de provisión del dichos pro-
cesos; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se
regulan los sistemas de selección del personal estatutario
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo), de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud, y de conformidad con la Ley 16/2001,
de 21 de noviembre, por la que se establece un proceso
extraordinario de consolidación y provisión de plazas de per-
sonal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacional


